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COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO
Morelos No. 1965, Colonia Ladrón de Guevara, CP 44140

Guadalajara, Jalisco.

At'n. Comisión de

Enajenaciones.

Por este conducto, ponemos a su amable consideración las bases para llevar a cabo

estados financieros básicos con sus respectivas notas por el año que terminó el 31

2013, con el propósito de emitir un dictamen sobre los mismos.

AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nuestro trabajo consistirá en examinar las cifras que componen los estados financieros del

organismo y que se detallan en el punto ocho de esta propuesta. Por consiguiente,

examinaremos conforme a norrnas internacionales de auditoría, la documentación y registros

que soportan los importes y revelaciones de dichos estados financieros, evaluando las normas

contables utilizadas y las estimaciones de importancia determinadas por la administración así

como la presentación general de los estados financieros.

En relación con nuestro examen, efectuaremos un estudio y evaluación de la estructura de

control interno hasta el grado que sea necesario para determinar la naturaleza, alcance y

oportunidad de los procedimientos de auditoría que aplicaremos. Este estudio y evaluación no

implican un análisis detallado del control interno, que nos permita emitir una opinión por

separado sobre la efectividad de la estructura del control intemo contable.

El objetivo de nuestro examen es obtener una seguridad rczonable de que los estados

financieros no incluyen eruores o irregularidades importantes. Aún cuando una estructura e{tcaz

de control interno reduce la posibilidad de que puedan ocurrir errores o irregularidades que no

sean detectados, no se puede eliminar esta posibilidad. Por esta razón, nuestro examen se basa

en pruebas selectivas, y en virtud de que los procedimientos no están diseñados

específ,rcamente para descubrir errores e irregularidades, incluyendo actos ilegales, fraudes o

desfalcos, no podemo s garantizar que sean descubiertos; sin embargo, en caso de ser detectados

serán informados de inmediato.

03 de Junio de 2014

Adquisiciones y

la auditoría de los

de diciembre del
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4.- Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro examen son propiedad de nuestra

firma, comprenden información confidencial y seriín retenidos por nosotros de acuerdo con

nuestras políticas y procedimientos. Sin embargo, las autoridades fiscalizadoras (Auditoría

Superior del Estado ylo Contraloría del Estado) nos pueden solicitar la presentación de dichos

papeles de trabajo. Si esto sucediera, el acceso a nuestros papeles de trabajo se proporcionaría

baj o nuestra supervisión.

Los estados financieros sujetos a nuestro examen son responsabilidad de la administración del

Organismo. A este respecto, la administración es responsable del registro correcto de las

transacciones en la contabilidad y de mantener una estructura de control intemo que permita la

preparación de estados financieros confiables. La administración también es responsable de

tener a nuestra disposición, con base a nuestra solicitud, todos los registros contables originales

del Organismo y su información correspondiente, así como designar al personal que nos atienda

en forma directa.

Como lo requieren las normas de auditoría, solicitaremos la confirmación por escrito de la

Dirección del Organismo acerca de las revelaciones que se manifiestan en los informes

financieros y la efectividad de la estructura del control intemo.

Las normas de auditoría también requieren que se obtenga una carta de manifestaciones sobre

los datos y cifras contenidas en los informes referidos, por parte de ciertos funcionarios de la

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco. En consecuencia de lo anterior, los

resultados de nuestras pruebas de auditoría, las respuestas a nuestra solicitud de información y

las manifestaciones escritas, constituyen la evidencia en la cual intentamos confiar para

formarnos una opinión sobre la ruzonabilidad de la información de carácter financiero y

presupuestal relativa a la operación del Organismo.

Debido a la importancia de estas manifestaciones la administración de la Comisión de

Arbitraje Médico del Estado de Jalisco acuerda eximir de responsabilidad a esta firma de

auditores y su personal, así como de cualquier costo y reclamaciones que pudiera derivarse de

los servicios descritos en el presupuesto, atribuible a cualquier manifestación errónea que

proporcionen el personal y funcionarios del Organismo.

7,- En caso de tener la intención de publicar, de reproducir los estados financieros y nuestro

dictamen o hacer referencia a nuestra firma de cualquier otro modo en un documento que.

contenga otra información, ustedes están de acuerdo en proporcionarnos un borrador del

. documento para su lectura y obtener nuestra autorización antes de ser impreso y distribuido. ' , '
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8.- Nuestra revisión incluye lo siguiente:

a) Dictamen de la información contable respecto a los nueve estados financieros establecidos

en la Ley General de Contabilidad Gubetnamental mismo que se detallan a continuación:

F Notas a los estados financieros;

b) Dictamen de la información presupuestaria de conformidad a la Ley General de

Contabilidad Gubemamental, misma que se detalla a continuación:

c) Dictamen de la información programática de conformidad alaLey General de Contabilidad

Gubernamental.

d) Información complementaria de conformidad a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

e) Evaluación del cumplimiento de la legislación y normatividad interna del Organismo:

:

1.- La legislación fiscal federal (impuesto sobre la renta, código fiscal de la federación, l

impuesto al valor agregado y las que les resulten aplicables).
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Ley de obra pública del estado de Jalisco y su reglamento (de resultarle aplicable).

Ley.de_adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público y su reglamento (de
resultarle aplicable).

4.- Ley de adquisiciones y enajenaciones del gobiemo del estado y su reglamento.

5.- Ley General de Contabilidad Gubernamental.

6.- L.y del presupuesto, contabilidad y gasto público del gobierno del estado y su
reglamento.

7.- Ley de fiscalización superior y auditoria pública del estado de Jalisco y sus municipios.

8.- Evaluación del cumplimiento de los objetivos, atribuciones o funciones del Organismo,
de acuerdo a 1o estipulado en el documento que le dio origen, En su decreto de créación.

9,- Reglamentacióninterna.

10.- Condiciones generales de trabajo.

11.- Manuales de puestos y organizaciones así como cualquier otro ordenamiento legal a que
. este sujeto el Organismo.

12.- Verificación de que las políticas y lineamientos para las adquisiciones y enajenaciones,
estén acordes a la ley de adquisiciones y enajenaciones del gobierno del estado y su
reglamento, así como verificar que las adquisiciones y enajenaciónes, bajas y destino hnal
de bienes muebles inmuebles, se hagan conforme a la normatividad establecida para tal
efecto.

13.- Evaluación de la aplicación de los criterios de
los recursos, de conformidad al artículo 33 de

racionalidad y austeridad en el ejercicio de
la ley de presupuesto contabilidad y gasto

público.

14.- Evaluación del cumplimiento de los
gobierno de la Comisión de Arbitraje

programas aprobados por el máximo órgano de
Médico del Estado de Jalisco.

El presente servicio incluye la asesoría que el Organismo requiera parcla contestación de las

obseruaciones que emita la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la revisión del

dictamen.

OTROS SERVICIOS

9.' Cualquier otro servicio profesional que ustedes necesiten de nuestra firma estará sujeto a,un

acuerdo por separado.
1

\l
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PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DEL TRABAJO

10.- Nuestro trabajo empezaráen forma inmediata apartir de su aceptación.

INFORMES A PRESENTAR

11.- Como resultado de nuestro examen, entregaremos los siguientes informes:

A).- Dictamen sobre los estados financieros de la Comisión de Arbitraje Médico del

Estado de Jalisco por el ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013,

señalados en el punto 8 de esta propuesta

B).- Informe que determina si el ejercicio del presupuesto se apegó alaLey del Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco y a las demás noffnas señaladas en

el punto 8 del presente presupuesto, indicando la metodología, procedimiento y alcance

para cerciorarnos del cabal cumplimiento, así como la evaluación y conclusión de cada

uno.

C).- Informe específico por cada uno de los numerales indicados en el inciso A) del Punto 1

de las bases según oficio OF/CAMEJAL|447/2014 indicando la metodología,

procedimiento y alcance utilizados para cerciorarnos del cabal cumplimiento,

manifestando los efectos y la conclusión de cada uno.

D).- Carta de observaciones y sugerencias.

Nuestra responsabilidad de expresar una opinión profesional dependerá de los hechos y

circunstancias prevalecientes a la fecha de los informes; si nuestra opinión tuviera alguna

limitación, las razones de ello serían explicadas en nuestro dictamen.

Los informes serán entregados a más tardar, el27 de Junio de20l4.

Nota: en la Bases de contratación mencionan como fecha de entrega el día mencionado,

sin embargo, consideramos que pudiera ser poco el tiempo que comprende el periodo

entre la fecha en que se adjudicará el contrato y el día en que vencerá el plazo; por ello, es

conveniente que se amplíe a por lo menos 15 días más. ,

i
!'.i:
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HORAS CALCULADAS Y PERSONAL TECNICO

12.- Las horas calculadas para realizar la auditoría, el costo por hora, el número de auditores que

participen así como su experiencia se detalla a continuación.

Personal Horas

I
I
l

Socio - Supervisor

Gerente

Encargado con

experiencia

Ayudante con

experiencia

10

20

35

35

Total de horas
Costo de hora

Subtotal

Más 16 7' de IVA
Importe total

$ 30,000.00

$ 4,800.00

':1::::

100

300.00

NIVEL DE EXPERIENCIA

H) Socio Supervisor con más de 10 años de experiencia en auditorías a diversos entes públicos.

B) Gerente con más de 9 años de experiencia en auditorías a diversos entes públicos.

C) Auditor Encargado con más de 6 años de experiencia en este tipo de auditorías.

D) Ayudantes con 2 afros de experiencia en revisiones a entes públicos.

El personal mencionado ha auditado de acuerdo a la legislación señalada en las bases del

concurso.
!
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En seguida se detallan algunos organismos auditados por esta firma profesional:

Sistema de Transporte Colectivo de la Zona Metropolitanaq

Congreso del Estado de Jalisco;

Fideicomiso para el Desarrollo Rural del Estado de Jalisco;

Fideicomiso del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Jalisco;

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento;

Instituto Cultural Cabañas;

Instituto de Formacién para el Trabajo del Estado de Jalisco;

Direccién de Pensiones;

Consejo Electoral del Estado de Jalisco;

Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco;

Comisión Estatal de Ecología;

Comité Administrador del Programa Estatal de Construccién de Escuelas;

Instituto Tecnológico Superior de Puerto Vallarta.

HONORARIOS

13.- Estimamos que el monto de nuestros honorarios por el examen de los estados financieros,

calculados en atención al nivel de experienciay al tiempo por invertir de nuestro personal, y

además considerando que la administración es responsable de poner a nuestra disposición, con

base en nuestra solicitud, todos los registros contables originales del Organismo y su

información coffespondiente, así como cédulas específicas que en su caso se hayan acordado y

al personal a quien podamos cuestionar en forma directa, será de $341800.00 (treinta y cuatro
mil ochocientos pesos, 00/f00 mn) que deberán ser pagados contra entrega de dictámenes e

informes contratados.

Cabe hacer mención que el costo de nuestros honorarios son especiales al Gobierno

Estado de Jalisco.

del

'li
1l
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Firma de conformidad

Deseamos agradecer esta oportunidad de servir a la Comisión de Arbitraje
Jalisco y le aseguramos que este trabajo recibirá nuestra mejor atención.

consentimiento con los términos antes mencionados.

TAM

DES

CPC

Médico del Estado de

Favor de confirmar su

JOSE LUIS MERCADO IBARRA

SOCIO

Puesto

Fecha
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Corporativo Consultor AsociaC*s
Audit. Legal . Tax. Ach¡isory

Atención: Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones de
COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DE JALISCO.
Comisionado. Dr. Salvador Chávez Ramírez.

Atendiendo a su solicitud nos permitimos presentar a su consideración nuestra propuesta
de servicios de auditoría externa 454/2014 para dictaminar las operaciones realizadas
por el Organismo del 01- de Enero al 31 de Diciembre del 201-3, que se realizara con
recursos propios.

"Especificaciones de los servicios para el desarrollo de nuestro trabajo"

DESCRIPCION

Efectuaremos el examen de los Estados Financieros de la coMlsloN DE ARBITRAJE
MEDICO DE JALISCO por el ejercicio de 2OL3, de conformidad con las normas de auditoria
generalmente aceptadas y por lo tanto incluirá las pruebas de los registros de
contabilidad y otros procedimientos de auditoria que consideremos necelarios de
acuerdo a las circunstancias, los funcionarios de la coMlsloN DE ARBITRAJE MEDICO DE
JALlsco no deberán limitar el alcance de nuestros procedimientos.

Para formar nuestra opinión sobre los Estados Financieros y el cumplimiento de sus
obligaciones, efectuaremos las pruebas necesarias para obtener seguridad razonable en
cuanto a que la información que contienen los registros contables principales de la
COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DE JALISCO son confiables y suficientes para ser
utilizados como base de preparación de los Estados Financieros, también verificaremos
que la información este adecuadamente presentada y revelada en dichos Estados
Financieros.

la

Para determinar el alcance de nuestros procedimientos tomaremos
efectividad de su sistema de control interno, para lo cual llevaremos
evaluación del mismo, del ambiente del control y del procesamiento
de los sistemas informátícos existentes.

en consideración la
a cabo un estudio y
electrónico de datos

Verificaremos el estado que guarda la contabilidad en cuanto a su oportunidad para la
preparación de los estados financieros comprobando que se apegue a la Contabilidad y
Gasto Publico del Gobierno del Estado y registro de las operaciones.

Como resultado del trabajo de auditoria, emitiremos Ia siguiente información y
documentación:

Dictamen de la información contable respecto a los nueve estados financieros
establecidos en la ley general de contabilidad gubernamental mismos que se
detallan a continuación: Sita,{g_g9e situación financiera, Estado de Variación en la
hacienda pública-,-Ssfdéo--dá-dán'ihi,os en la situación financiera, lnforme sobre
pasivos contil,lgditd,,Dlotas a los eslados financieros, Estado analítico del activo,

a)

1t--'>_. i^
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,i'r..ii$}i rstg!9 anafrtldót 'oi'4r;081,'dÉ¿S"ó¿rivos, Estado de resuttados, Estado de
actividades

b) Dictamen de la información presupuestaria de conformidad a la ley general de
contabilidad gubernamental, misma que se detalla a continuación: Estadó analitico de
ingresos, estado analÍtico del ejercicio del presupuesto de egresos, Endeudamiento,
lntereses de la deuda, Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los
indicadores de postura fiscal.

c) Dictamen de la información programática de conformidad a la ley general de
contabilidad gubernamental.

d) lnformación complementaria de conformidad a la ley general de contabilidad
gubernamental.

e) Evaluación respecto del cumplimiento y aplicación de la siguiente legislación y
normatividad:

1)'- Evaluación del cumplimiento de la Legislación Fiscal Federal (lmpuesto sobre
la renta, Código Fiscal de la Federación, lmpuesto al Valor Agregado y las que les resulten
apf icables)

2)'- Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento (de resultarle
aplicable).

3.- Ley de adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector público y su
Reglamento (de resultarle aplicable),

4'- Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado y su
Reglamento,

5.- Ley General de Contabilidad Gubernamental.
6'- Ley del presupuesto, contabilidad y gasto público del gobierno del estado y su

reglamento,
7.- Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del estado de Jalisco y sus

Municipios.
8.- Evaluación del cumplimiento de los obietivos a su cargo según lo que

especifique el contrato que le dio origen al Organismo,
9.- Reglamento lnterno,
10.- Condiciones generales de trabajo,
11.- Manual de puesto y organización,
12.- Políticas y lineamientos para las adquisiciones y enajenaciones, asi como

verificar que las adquisiciones y enajenaciones, bajas y destino final de bienes muebles e
inmuebles, se hagan conforme a la normatividad establecida para tal efecto.

l-3.- Evaluación de la aplicación de los criterios de racionalidad y austeridad en el
ejercicio de los recursos, de conformidad al Art. 33 de la ley de presupúesto contabilidad
y gasto público,

L4'- Evaluación del cumplimiento de los programas anuales aprobados por el
máximo órgano de gobierno delfideicomiso.

,,:rildtj¿.-l I iir l..lrrjj.:: l::, ..,,
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,$ffi vez realizada láYÉitesti€#iq'fpf+áEtt8Vet ptan de trabajo inctuyendo básicamente
"''lo'siguiente:

La naturaleza y Alcance del examen,
Los procedimientos y técnicas a utilizar,
La oportunidad con la que se aplicaran los procedimientos de auditoria asignación y
utilización del personal,
La explicación del trabajo a realizar,
Determinación de los papeles de trabajo que se requieren,
Fechas estimadas del inicio y término de cada fase,
Presentación y contenido del informe.

UECUCIÓN

Una vez definidos los alcances y procedimientos que llevaremos a cabo y nuestro trabajo
procederemos a la ejecución del mismo.

El resultado de la revisión será plasmado en cedulas propiedad del auditor que
contendrán la información obtenida en la revisión misma que nos abstendremos de
utilizar en beneficio propio o de terceros y tendrá el carácter de confidencial.

Las cedulas que prepararemos deberán tener evidencia suficiente competente y
pertinente, esto es que queden los elementos debidamente comprobados que sean
significativos y lógicos.

En el desarrollo de nuestras áreas el personal participante deberá tener comprensión
absoluta del significado de la cuenta, grupo de cuentas que se llevan a examinar, además
del conocimiento del mecanismo contable de la cuenta y su contenido, así como de los
procedimientos que utilizaremos en la revisión de los mismos para lo cual entregaremos a
cada uno de los colaboradores en la revisión el plan de trabajo relativo con el enfoque de
los procedimientos determinados, su objetivo y la razon de la extensión de los mismos.

SUPERMSIÓN

En nuestra firma profesional se designan los trabajos de auditoria por grupos que se
integran por personal de diversa capacidad técnica, procurándose ayudantes,
encargados, supervisores, gerentes y socios.

La supervisión comprende entre otros aspectos los siguientes:

-Una adecuada planeación de los trabajos
-La ejecución del trabajo conforme al programa de auditoria y a las modificaciones
autorizadas al mismo, aplicando los procedimientos y técnicas con los alcances previstos.
-La correcta formulación de los papeles de trabajo.
-La adecuada capacitación del personal aclarando todas sus dudas y resolviendo o

la auditoria.apoyando la solución de problemas_quc€e susciten durante

a"' 
- 

-t' -: -' '

,i
l .ii-t,fil;1,f;-.1¡,; ;#¡:i;3{'.ii:; i:i" .:

Juan lgnacio Matute No. 305 Col. Ar Sur C:? 4a 0 Guadalajara. Jal. Tels. 3615-5760 I 3675'7247



...,.,1,,-'i¡h 
corporativo consultorAsociados

':.;.iiffiropósito de nu4-tfutéxbfggh el*¿l'obd¿iffi€sar una opinión acerca de ta razonabitidad
lll.: ffi los Estados Financiéicjs'ijé'iá COMIStoN DE ARBITRAJE MEDtco DE JALrsco.

La COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DE JALISCO, son responsables de su información
contenida en los estados financieros y su revelación suficiente esto incluye el
mantenimiento de los registros contables y controles internos adecuados, la selección y
aplicación de políticas de contabilidad y la salvaguarda de los activos.

Esperamos cooperación completa del personal y confiamos en que se nos proporcionaran
los registros, documentación y demás información que se requiera en el transcurso de
nuestra revisión oportunamente.

METODOLOGíA

Para la correcta realización de nuestro trabajo lo dividiremos en diversas etapas siendo
las siguientes:

PLANEACION

Previamente a la ejecución del trabajo de auditoria, realizaremos una investigación para
definir objetivos, alcances, procedimientos, recursos, tiempos y oportunidad de los
mismos precisándolos en el programa de trabajo.

Rubros a Revisar Hrs.
Aprox

Metodología Alcance

Estudio y Evaluación del Control
I nterno

40
De acuerdo con las Normas
de Auditoria Obtendremos la
razonabilidad en diferentes
rubros de los saldos que
integran los Estados
Financieros.

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el
alcance.

Evaluación del cumplimiento de l¿

Legislación Fiscal Federal
25

Verificar el correcto
cumplimiento de las leyes
federales

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el
alcance

Evaluación del cumplimiento de los
objetivos y funciones del Decretc
de Creación.

30 Verificar los fines
específicos del Organismo
detallados en el Decreto de
Creación.

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el
alcance

EvaIuación Presupuestal 15 Verificar la aplicación
correcta del presupuesto
.pqra poder detectar desvíos.
l,
i¡

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el

Llttsir']:
; rr"

o Matute No. 30ó Col. Arcos
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Corporativo Consultor Asocied"cs

Entre los aspectos más importantes que consideraremos en las evaluaciones de la
COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DE JALISCO a auditar se encuentran tos siguientes:

a) Reputación de la entidad y la de sus principales funcionarios
b) Antecedentes en cuanto a posible existencia de transacciones de naturaleza

delicada, errores, irregularidades o actos ilegales.
c) Naturaleza y complejidad de los controles internos.
d) Funcionamiento del control interno.
e) Conocimiento y estudio de principales disposiciones legales aplicables.
f) Análisis y evaluación de la información financiera presupuestal.
I El debido respaldo de las observaciones y conclusiones.
h) El adecuado cumplimiento de los objetivos de la auditoria.
i) Los requisitos de calidad de los informes deberán formularse en términos

constructivos convi ncentes.
j) El cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoria,

INFORMES Y DISCUSION DE BORRADORES

Como resultado del proceso de auditoria se preparara un informe previo en el cual
incluiremos las situaciones detectadas, el origen de las mismas, así como las
conclusiones y las recomendaciones pertinentes, con el fin primordial de que nos
proporcionen evidencia, aportando la documentación o información que no haya sido
entregada durante el desarrollo del trabajo.

Una vez discutidas las observaciones se procederá a preparar el borrador del informe,
mismo que será revisado y aprobado para emitir el definitivo.

Juan ignacio Matute No. 305 Col. Arcos.Sur C.P,.4472fl
{ t.:¡

uulL - LsÉdr
alcance

Políticas, Bases y Lineamientos de
las Adquisiciones

10 Verificar las correctas
polÍticas y cumplir con las
bases de adquisición.

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el
alcance

Evaluación de la Normatividad 10 Verificar que se apeguen a
la normatividad que les
apliq ue.

Según estudio
realizado en la
metodología le

daremos el
alcance

luadalajara, Jal. Tels. 3615-576A I 3675-7247
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El informe final es preparado, con todo cuidado en base a los elementos obtenidos en la
revisión, por el socio y el gerente a cargo ya que este documento es la parte más
importante del proceso de auditoria, lo cual radica en que:

a) Es la base para que la administración de las entidades auditadas tomen las
acciones y decisiones que correspondan en interés de las mismas.

b) Es el medio por el que se comunican los resultados y las sugerencias.
c) Es el único documento derivado del trabajo de auditoria que llega a conocimiento

de terceras personas.

EQUIPO DE TRABAJO

Cantidad Personal
L Socio
7 Gerente
I Encargado
t Auxiliar
4 Total

EXPERIENCIA

El equipo de trabajo esta integrado por profesionistas contadores públicos dedicados a la
prestación de los servicios de referencia, cabe destacar que en los niveles directivos y de
supervisión nuestro personal cuenta con estudios de postgrado en las áreas de auditoria,
finanzas, administración e impuestos.

PROPUESTA ECONOMICA

Como elemento sustantivo de nuestra propuesta de servicios, tomamos en cuenta las
expectativas de la coMlsloN DE ARBITRAJE MEDlco DE JALISCO, con respecto a nuestra
participación, por lo tanto, ofrecemos nuestra completa atención en resolver todos los
asuntos que nos son presentados.
Nuestros honorarios están basados en el costo del tiempo que será empleado por los
socios y el personal de la firma asignado a este proyecto. También hemos tomado en
consideración la especialización de las operaciones que realizan la COMISION DE
ARBITRAJE MEDICO DE JALlsco, así como el apoyo que recibiremos de su parte.

. : 1,.!'::: t:".i :a:..a ji:.:l

!.ii ¡: ,Jl.i::;r,

305 Col. Arcos Sur
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Corporativo Consultor Asociados

base a los objdh4É ifld#9tgr\flóq, fflxqffi con et ptan de trabajo anatizado, ponemos
consideración n uést?o'biésubüétto'dé honora rios como sigue:

Concepto Hrs. a
invertir

Honorarios l.v.A. TOTAL

Dictamen financiero e informe
que incluya las observaciones y

recomendaciones que se
obtengan como resultado de la
revisión del punto No. 1 de las
Bases para la contratación de
los servicios.

130 41,600.00 6,656.00 48,256.00

Cabe aclarar que estamos estimando que nuestro trabajo se llevara a cabo en 130 horas,
con un costo promedio por hora de $ 320.00 pesos.

a) Además de los puntos y especificaciones ya señalados anteriormente, les
brindaremos la asesoría especializada en aspectos de control interno, contables y
en el área gubernamental, además de brindar apoyo a dar respuesta de las
observaciones que hubiera emitido la contraloría en el ejercicio de revisión 2oL3
sin ningún costo.

b) Además si requiere el organismo la presentación del dictamen fiscal2Ol3 no
tendrá costo alguno.

El resumen de las 130 horas porcategoríapara la coMlsloN DEARBITRAJE MEDICO DE
JALISCO se integra de la siguiente forma:

Horas Personal

77 Socio

28 Gerente

45 Encargado

40 Auxiliar

130 Total

ili l' ; í:i f':¿'rl.lt:¡1

Col. Arcos Su'ñ

i:$,r.1'Ét"i

e,4r
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.téñOria que ser cubieftos de tá éiiuiente f
ftjoéS.ssüo itoria, la forma de pago de los honorarios

Esperando vernos favorecidos con su aprobación y agradeciendo la confianza que nos
depositaron al solicitarnos la presente cotización quedamos a sus apreciables ordenes.

Atentamente

CPC. Gera G ernández
Socio de la rrnla

t;

PAGO IMPORTE FECHA CONCEPTO

TOTAL 48,256.00 Junio
A la entrega del trabajo requerido
satisfaciendo los puntos de las bases
de contratación.

;-
Juan Ignacio Matute No. 305 Col. Arcos Sur

r. l| ),i::::.:':;: t:,i::j'l ,:'.::\*:"':"4 :-.. i,..

C.P" 44720 Guadalajara, Jal. Tels. 3615-5760 I 3615-7247



CAME COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO

COM SION DE ARB TRAJE MEDICO
DEL ESTADO DE JALISCO

ACTA PARA LA CONTRATACION DE LA DICTAMINACION DE ESTADOS
PRESUPUESTARIOS, FNANCIEROS Y ECONOMICOS

En la Ciudad de Guadalajara, Jal., en la Sede oficial de la CoMtStoN DE ARBITRAJE MEDICo DEL
ESTADo DE JALlsco, Siendo las 12:37 doce horas con treinta y siete minutos del día 03 de Junio
de 201'4, se inicia el proceso de selección por invitación a los distintos despachos de contadores
públicos, para realizar la auditoría externa de la Comisíón de Arbitraje Medico del Estado de
Jalisco, para el año 20L3, procedimiento que se llevará de acuerdo A LAS BASES PARA LA
CONTRATACION DE LA DICTAMINACION DE ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FNANCIEROS Y
EcoNoMlCoS, que se hicieron de su conocimiento a los despachos del padrón de proveedores
registrados en el Gobíerno del Estado, preside la Sesión el Licenciado Raúl Hernández Alcalá,
Administrador del organismo convocante, en cumplimiento del punto siete de las bases, se inicia
IA ETAPA DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICo EcoNÓMIcAs. se
presentó el C.P. Carlos Adan Mercado Navarro, en representación del Despacho MERCADO
IBARRA, S.C. , Contadores Públicos, quien exhibe una propuesta en sobre cerrado; además, el día
02 de Junio de2014, el despacho GHP CONSULTORES ASOCIADOS, S.C., exhibe en; en presencia
de la oficialía de Partes común una propuesta en sobre cerradoy lacrado. Elconvocante por, en
segundo lugar se dio lectura a la propuesta; Sub Comisionado Jurídico y Secretario Técnico del
Órgano de Gobierno, constatan que los sobres se encuentran inviolados, garantizando el principio
de competencia leal, acto continuo; en presencia del proveedor compareciente, se procede a la
apertura de las distintas propuestas. Enseguida se dio lectura en primertérmino a la propuesta de
GHP coNsULToRES, S.C., que su propuesta económica asciende la cantidad de S4g,256.00
(CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100, M.N.) , en segundo tugar
se dio lectura a la propuesta del despacho MERCADO- IBARRA, con una propuesta económica de
534,800.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M.N.), excepto si se requiere dictamen
fiscal, tendrá un costo adicional de 58,120.00 (ocHo MtL ctENTo vEtNTE pESos 00/100 M.N.)
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, el Licenciado Raúl Hernández Alcalá interpeló al C. p.
asistente Carlos Adan Mercado Navarro, en el sentido de que si es su deseo rubricar la propuesta
del Proveedor GHP consultores, respondiendo afirmativamente y procediendo en consecuencia.
Se concluye el procedimiento convocado para seleccionar por invitación al Despacho Auditor
Externo. se interpela a los presentes si desean hacer uso de la voz, obteniendo una respuesta en
sentido negativo. Desahogados todos los puntos de las bases para la contratación de la Dictamina
íón y no habiendo más asunto que tratar se da por terminada a las 13:42 TRECE HORAS cON
CUARENTA Y DoS MINUTOS del día de su inicio. Firmando para constancia los que en ella

Morelos No. l9ó5 Col. Lcdrón de Guevoro
Gucrdolerioro, Jolisco.
Código Posral 44140

Teléfono (33) 3ól ó I 801 y 3616 1962
Correo Electrónico: comeiol@iolisco.gob. mx

oógino Web: www.comeiol. iolisco. gob.mx



COM¡SIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCOCAME

intervinieron y quisieron hacerlo en unión del Licenciado Carlos Alberto Ramírez Anguiano, Sub

Comisionado Jurídico y Secretario Técnico que da fe y certifica

a 03 de Junio de 2014.
"2014, Año del Bicentenario de la Constitución de Apatzingan"

ANGUIANO

REPRESENTANTE DEt PROVEEDOR

MERCADO IBARRA S.C.

t.,\,

DEZ ATCAIA

Morelos No. l9ó5 Col. Ladrón de Guevoro
Guodoloiorc, Jolisco.
Código Postol44l40

Teléiono (33) 3ó1 ó I B0l y 3616 1962
Correo Electrónico: comeic l@ jolisco. gob. mx

oógino Web: wwwcomeiol. iolisco. gob. mx



En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, ei día 09 de junio del 201-4 ante los testigos que al calce

firman, comparecen por una parte coMts[ort DE ARBITRAJE MEDtcü DEL ESTADo DE JALtsco

{CAMEiAL} Representada en este acto por el DR. SALVADüR CHÁVEZ RAMÍREZ, en su carácter de

conrisionado y por la otra comparece DESPACFiO MERCADO IBARRA, 5C representada en este

acto por el CPC JOSE LtJlS MERC,&DCI ItsARRA En su carácter de Representante Legal; a quienes en

lo sucesi,¡o y para los efectos de esie contrato, se les denominará como el CLIENTE Y EL

PRESTADOR respectivamente, manifiestan que ha sido su VOLUNTAD el celebrar este CONTRATO

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS sujetándose al tenor cle las siguientes declaraciones y cláusulas.

DECLARACiOT{ES

DECLARA "EL CLIENTE'' QLII

l. Es un organismo público descentraiizado del gobierno del estado de Jalisco con

personalidad jurídica v patrimonio propios.

ii. El comisionado que se menciona, cuenta con ias facultades para celebrar el presente

co ntrato.

lll. Señala como su domicilio oficiai el ubicado en la finca cie ia calle Morelos marcada con el

número 1965 colonia Ladrón de Guevara, en Guadalajara, Jalisco.

lV. Q.ue el presente conti"ato se originó con rnotivo de ia invitación a cotizar los servicios de

auciitoría externa para dictanrina¡" ios estados financieros, resultado de las operaciones

realizadas por elorganismo cjelüt de,errero el3i de diciembre de12013,

DTCLARA. "EL PRESTADOR" QUi

i. Que la sociedad civil denominada DESPACi-{O ÍVIERCA'DO lBARR,4, SC cuenta con amplia

experiencia en los servicios profesionales de contabilidacj, auditoría, impuestos, entre

otras especialidades.

ll. Que el CPC iOSI LUlS f/IERCAD0 IBAfiRÉ. acredita el carácter de apoderado y

representante iegai cr:n número cje RFC: DM18405111N7.

lii. Tener su dorniciiio fiscal en número 1581 cje la caile Ric Tepalcatepec, en la colonia Las

Águilas, en Zapopan, ialisco CP 45080.

lV. Cuenta con los recursos humanos y mareriales para desari-ollar las actividades emanadas

del presente conirato.

ctAUsül-45 .

PRIMERA.- Ei objetivo del presente cDntrato será ia prestación por parte dei "PRESTADOR "de los

i
siguierrtes servicios: 

,\ 
I

A\) Dictamen cje la información coniable respecio a los nueve estados financieros establecidot \ \ i\

en la ley General de Contabiliclad Gubernarnental. \H
B) Dictarnen oe la información presupuesia;'ia rle conformldacl a la ley General de \t

Ccntabilidad Gube¡'nanrental. \'=s - e! N



c) Dictamen rle la infcrmación prograrrnáiica de coniormidad a le Lev Generaide Contabiliijad
G r-ibei'na nre nta l.

ti) inforrnaciórr ccmpienrentai'ia cie conformidacl a la Ley General ce Coniab¡l¡ciaúi

Gubernantental.

e) Evaluación deicumpiinriento rje ia iegislación y nornratir¡idad inrerna celorgarrismo.
f) El presente servicio inclr-ir¡e la asesoría que el orgarrismo requiera para la coniestacióu cie

ias obser';acicnes que emita ia A,udiroría Supe:-ior clel Esiado, comc resultado de la

rev isió,r ci ei d icia rnei-,.

SIGUi{DA.- il "prestadoi"'se suletará a ios alcances dei trabajo y ios ci"onogramas del desarrolio

del trabejo preserrraCos en su propuest;; :ie se:-r.,icios.

I[RCER,q.- il costo que resulte de los servicios de auditoría exierna que asciende a la caniicJad cle

$34.,8úG.ü0 (ireinta y cuat.o rnli ochocientcs pesos 00i 100 M.N.) incluye el IVA el "Cliente" hará el

pago en una soia exhii:iciór una vez recibido ei ríar-tajo a satisfacciór.

CIJARTA.- Ei nagc.,ie ics noncrarios es ce $3rtr,88ü.üiJ (rreirita v cuatro mii ochocientos pesos

00/10C tvi.N.) IVA incluirlo r,i s€rá ¡eaiizatlo por ei "cliente''' ai "¡;íesiedar".

J\) [l prinier r¡ único oago aifinaliza¡'la auditoria.

QlJlf{I't\"- [l presenie contrato scii; podrá ser rnocjificado por ias partes por causas

rreLr-'sar¡¿lmei¡ ie justificaCas,;-ncrivacias y funij¿inrentadas de acuerdo ai artículo i8 cJe!

Regl.-rrrrento ce ia ie'¡ de aiiqLrisiciones 1-, en¡ienaciones clei goirierno del esi¿do e invariablentente

deberá existil' evicjencl:; po:" escril.o.

5IXTA.- "El prestador" no r:odrá grav?i o ceder a oiras perscnes físicas o morales, ya sea todo o en

parte los derechos 17 obiigaciones que se deri'.,en ciel presente conirato, salvo los de cobro qL¡e se

derir,¡en de este nrismo.

SE{-}TIít¡lA.- Sí clurante el c,;rso de la ejecLición oe los serrvicios, "il. PRESTADOR" se encontrara en

una siiuación c¡iie ir;rpidier-a ia oportiina €r¡Ii'ega cje ios serr¡ir-ios solicitacios, notificat'á cle

innrediato al "CLlINTE" las causes Ce la dernoi'a y sli dureción pr'cbable, solicitando a su vez r-lna

prórr"oga, previa ceri¡ficac¡ón y r.ralidación de ics argurner.itos rxpuestcs por el "il- PRESTADOR", ei

"CLIENTE" analizará ia sojiciiud ydeierininerá lo prcceciente, clenirc cie un térrnino prudente.

üfTAVJ.:r.- i)ai':r i:l casc üe que "El- Pri[S;'|ADGi:i" s,:, etrase en la entrega cie los se¡'vicios pactados

"i:t i.i"iii\TE" a¡:licará ia s¡¡ición de un 5% pcr cacia cjía Ce:-erraso y hasta un máxinlo del 10% dei

rllonr-c icit¡i de io:' l-¡oriorarios, pr.idiendc "EL Ci.lIi!-iE" caircelar ei conti'aic, si se liegara a dar una

cicrlcra mavci a 5 días na¡Lrre ies de ia i'echa i)3ctada a exce'¡ción ce ic esiablecido en la c¡áusuia

arLeiior. i:ri Cado caso que -.! causai cjel alraso sea inipurable a 'il- Cr-lEl\-l-E" no se aplicarán los

térrninos de la preselrte :i¡usuia.

4ü,1\/8ru,'i.- üe iguai riiarlera//EL ir'i1[STAD'i]li" sr ¡bli8,a a rrsp;oncier oor los deÍ-:ctcs'y vir-i

ocuitc,s de los.:iict¿iir-:enes, e:;lirdios \r rtvalLia(-ioí'ies qLle entreguc ¿l "CLiENTE".q==-) ./át
\



DECIMA'- "FL CLltNTE" podrá rescindir ei presente contraio sin iesponsabilidad de su parie
siempre y cuando "EL PRESTADOR" incumpla cuaiquiera de sus obligaciones pactadas en ei
presente contrato, para lo anterior se le noiiflcará al "pRESTADOR'con quince días de
a nticipació n.

DECIMA PRtM[Rl.\.- para la

contrato, o en caso de duda
e¡r la cláusula anierior, las

prospere se sometei-án a

reriunciando expresamente
adq u ie ra n.

interpretación, cumplimiento y ejecución del contenido del presente
o controversia derir¡ada ciel mismc previo a la rescisión determinada

pai'ies tratarán de buscar una conciliación, en caso de que esta no
los tribunales cornpetentes en esta ciudad de Guadala jara, Jal.,

ai fuero tanto de su domicilio actual como el que posteriormente

Enteradas las partes del alcance y efectos legaies del pi-esenta conirato, lo
ante la presencia de dos testlgos en la ciuclad de Guadalajara, Jaiisco a los 09
cjel 20L4 en las instalaciones que ocupa elorganisrno.

firman por triplicado

días del mes de junio

fi¡ltra. tvlaría

La pl'esente hoja de

lbarra SC referente

señc¡ l-ernández

firrnas pertenece al

a la contratación de

Ca rlos

contrato celebrado por CAMEjAL y Despacho Mercado
los servicios de auciiio:.ía exierna 2013.

Dr. Salvador Chár,ez Ramírez rcado


